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Chachapoyas,03 de marzo de2026
RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL SECTORIAL 001233¿026-G.R.AMAZONAS/GRDS.DREA

Visto, el Informe Técnico No 00001-2026_
G-R.AMAZONAS/DREA-DGIPE-OPE-LHCM, de fecha 25 de febrero de 2026; el
I nforme N'00069-2026-G. R.AMAZONAS/DREA-DGP, de fecha 17 defebrero de 2e26:
EI OfiCiO N" 065.202&MINEDU.GOB.REG-A/DRE-A/UGE-U/DIESPP.'JSCH'-8.G., dEfecha 02 de febrero de 2026:

CONSIDERANDO:

Que, es función de la Dirección Regional de Educación
Amazonas, orientar el logro de los objetivos metas previstas en Educación Superior
TecnolÓgica, Educación Superior Pedagógica y Escuelas Superior de Formación
Artística, asegurando una formación técnica y artística que contribuya al desarrollo
Local, Regional y Nacional;

Que, elartículo 14 de la Ley No 30512, Ley de Institutos y Escuelas
de Educación Superior y de Carreras Públicas de sus Docentes, dispone que la
Educatec o elGobierno Regional respectivo, según corresponda, aprueba el número de
vacantes de los IES y EES públicos, en función a su capacidad institucional, docente y
presupuestal, asícomo en correspondencia con las necesidades de la demanda, política
y prioridades regionales y nacionales;

Que, en el numeral 25.5 del artículo 25 del Reglamento de la Ley
N" 30512, aprobada por Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU, señala que elproceso
de admisión se regula en el reglamento lnstitucional de cada IES y EES, de acuerdo a
los lineamientos académicos generales. Para el caso de las EESP, el proceso de
admisión se regula en los lineamientos del proceso de admisión aprobados por el
Ministerio de Educación:

Que, con Resolución Ministerial No 130-2025-MiñEDU, se
rroE3lcrueba el documento normativo "Lineamientos Académicos Generales para las

'..: j: ot*"?h.ngglaq-de Educación Superior Pedagógica públicas y privadas", y en concordancia
coir el'articulo f) del numeral 5,1.7.8 de la misma norma técnica, establece que, se

r t[¡¡rD oE |Ene aI:
i,üÉi-ia-iqr¡áiioffitorman las secciones para el desarrollo de los cursos, módulos u otras experiencias
arBs¡DrE 'orr formativas de cada programa de estudios con un mínimo de diez (10) y un máximo de

treinta (30) estudiantes. Únicamente, en casos de promociones con una alta tasa de
deserción de estudiantes, pero con evidencias de la necesidad formativa del programa

VoRCe estudios, puede considerarse un número menor a diez (10) estudiantes por aula,
.,,..:: ¡!r.iípreUho6pprdinación con la DRE, en el caso de EESP privadas y aprobación de dicha

Frmúdgp¡ne¡r:instancia, en el caso de EESP pÚblicas;
oRTFA RAI|OS heffot fAU20t656¡nr8"Ú'r 

Que, mediante oficio N' 065-2026-MINEDU.GOB.REG-A/DRE-
A/UGE-U-IDIESPP. 'JSCH'-B.G., eldirector del lESPP "José Santos Chocano", solicita
la aprobación de las metas de atención para el año académico 2026-1, en las carreras

,,i.. yogprofesionales de Educación lnicial, Educación Secundaria, Comunicación y ldiomas,
,, --: o*a*F6Fesia[dad inglés;

f lmsdElblne¡¡:
GUERRERo rAvALñilEr(Df Que, a través del Informe N"00069_2026_rAUarEs.''.ot'ortc.R.AMAzoNASiDREA-DGp, la Dirección de Gestión pedagógica opina

favorablemente sobre la aprobación del número de vacantes para el proceso de
admisión en el Instituto de Educación Superior Pedagógica, el cual se ajusta a los

ru. expeoreñffigeñogñBplecidos en los Lineamientos Académicos Generales y a la normativa de
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admisión vigente; en ese sentido, está dirección considera pertinente que la Dirección
de Gestión Institucional, emita op¡n¡ón técnica sobre la capacidad operativa de su
infraesfuctura, equipamiento y disponibilidad presupuestal del IESPP;

Que, mediante Informe Técnico N' 000001-2026-
G.R.AMAZONAS/DREA-DGIPE-OPE-LHCM, la Oficina de Planeamiento Estratég¡co
emite opinión favorable para la aprobación de las metas de atención mediante acto
resolulivo, al encontrase al¡neadas con los objetivos y acciones estratégicas
institucionales de la DREA, conforme a lo establecido en la Ley N'30512 y la normativa
v¡gente del MINEDU;

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Viceministerial
No 165-202GMlNEDU, la Resolución Ministerial N' 130-2025-MINEDU, la Resolución
Ministeriaf N' 24r'.-2025-MINE DU, Resolución de Secretaría General N' 07$2017-
MINEDU, Resolución de Secretaría General No 030-2017-MINEDU y el reglamento
aprobado con DS No 10-2017 MINEDU, es conveniente el otorgamiento de metas para
el año académico 2026) al Instituto de Educación Superior Pedagógica Públ¡co, con el
correspondiente acto resolutivo;

Que, en el ejercicio de las facultades conferidas por el Manual de
Operaciones - MOP de la Dirección Regional de Educación de Amazonas, aprobado
con el Decreto Regional N' 001-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, de
fecha 14 de Enero de 2021 y segunda actualización aprobado mediante decreto regional
N" 006-2021-Gobierno Regional Amazonas/GR de 20 set¡embre del2021.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la atención de Metas de
lngreso para el año académico 2026J, del Instituto de Educación Superior Pedagógico
Pllblieo "José Santog ehoeano" de la provineia de Utcubemba; bajo las siguientes
especificaciones:

ARTICULO SEGUNDO: VALIDAR las metas de ingreso
aprobadas, por única vez en el presente año académico 2026-1, debiendo el Director
garantizar el funcionamiento del semestre académ¡co, así como emitir el informe
documentado del cumolimiento de io disouesto en la oresente resolucién.

¡'.': VoBo1'":' oirec'ior de serioninrh ARTlcuLo TERCERo: ENCARGAR a la Dirección de Gestión

['Jlil:sfffüifgk|gógica, Dirección de Gestión Institucional y Planeamiento Estratég¡co y Dirección
¡Au ¡rt$¡rB'oÍde Gestión Administrativa el asesoramiento pertinente y adopten la ejecución de las

acciones de su competencia, para el cumplimiento de la presente resolución bajo
responsabilidad.
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O EDUCACIóN SUPERIOR
d. ".ji"" PFDAGóGICA

ESPECIALIDAD
METAS DE ATENCION

No Vacantes Sección

Educac¡ón Inicial ?n 1

Comunicación JU 1

ld¡omas: Especialidad
Inolés

30 1

TOTAL 90 03
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ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR a los órganos internos de la
Dirección Regional de Educac¡ón Amazonas y al Instituto de Educación Superior
Pedagógica Público "José Santos Chocano" del ámbito jurisdiccional de la Oirección
Regional de Educación Amazonas, conforme a ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese

Documento firmado dig¡talmente
PASTOR IZQUIEROO SUAREZ

DIRECTOR REGIONAL

OOO724 - DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION

PIEDREA

JDGZEESP
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO
\JOSE SA¡ITOS CHOCAtitO"

D. S. OO25-91-ED R.n. C.2023L3326L9
Jr. I{ipólito Un¡nue N" 401 - Telefax: Ml - 47 4/l.19

BAGUA GRANDE - UTCT'BAIUBA. AMAZONAS** *-*fiñ6itF HE5ffiZñiüT'ffiüilréEiiffiiffitti'it6"tñ'1tffiff óiñv*
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Bagua Grande,05 de marzo de 2026.

Visto la Resolucirór Directoral Regional Secturbl N" 001233202ÉGobi,crno Rryionrl LmarnmslDREA.,
de fecha 25 de febrero del 7026, que aprueba las metas de ingreso para el proccso de Admisión 2026 al Instituto de
Educación Superior Pedagégico Público'Tosé Santos Chocano", de Bagua Grande;

CONSIDERANI}O:

Que, el artículo l4o de la Ley de Instituto y Escuelas de Educación Superior y de Carrera pública de sus Docentes
N' 30512 establece que la admisión a los Instituto y Escuelas de Educación Superior se realizará por concurso público,
teniendo en cuenta la oferta y dernanda regional y atendiendo a la capacidad institucional, docente y presupuestal;

Que, la mencionada Ley establece que la convocatoria para la admisión a los programas de estudios son
responsabilidad de cada instituto; ademiís, la metodología de admisión la define cada institución garantizando el
cumplimiento de los principios de mérito, lransparencia y equidad;

Que, en consecuencia" result¿ nece.sa¡io conformar el Cemüé permanente de Admisién (COPEAD) del TESPP
'José Santos Cboc¡no'de Bagua Grande, el cual se encarga de la supervisión y monitoreo del proceso de Admisión
2026.

De, conformidad con la Ley N" 30512 Ley de Instifuto de Escuelas de Educacién y el Reglamento Institucional
del IESPP "José Santos Chocano".

SE RESUELYE:

PRIMERO: Conformar el Comité Permanente de Admisión 2026 del IESPP "José Santos Chocano" el
misrno que estaní confiormada por las siguientes p€rsonas:

Director General
Dr. Francisco Mafin Fernández Uceda

Jefe De La Unidad Académica
Mag. Paulíno Humberto Jave Chiclote

Jefe De Unided Administrativa
Mag. Isidro Calderón Díaz.

Representante I)e Fonnadores Del Nivel Superior
Mag. Roxana Yobani Briones Santamaría

Presidente Del Consejo De Estudiante
LuzNel$ fuentes Silva

Representante IleI Personal Administrativo
Señor Segundo Pedro Castillo Rosillo

Representante de la DREA
Mg. Jimm Darwin Guiman Zun¡aeta

SEGIINDO: Encargar al comité la supervisión y monitoreo del proceso de Admisión 2025 del IESPP "José

Santos Chocano", para que este se desarolle con normalidad en beneficio de la Institución y comrmidad cducativa.

\

Dr. FMFII/D¡Í
IDSPP'JSCT-.DG.
S../Nofy Il

E MAIL
'i l'rj]. !
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INSTITUTO DE EDUCACTÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO

*JOSÉ SAI{IOS CHOCAIIOU

D.S.0025-91-rD R.U.C.2023t3326L9
Jr. Hiptitito Unanue N" 401 - Telefax: Ml - 47 40 79

BAGUA GRANDE _ UTCUBAMBA - AMAZONAS

\

RESOLUCóN DRECTORAL INSTITUCIONAL Tf 072 -2026.1úINEDU.GOB.REG.A"'DRE..A.'DG.IESPP "JSCH".BG

Bagua Grande,0Sde marzo de2A25.

Visto la Resolución Directoral Regional Sectorial N" 001233-202GGobierno Regional Amazonas/DREA.,
de fecha 25 de febrero del 2A6, que aprueba las metas de ingreso para el proceso de Admisión 2026 al Instituto de
Educación Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano", de Bagua Grande;

CONSII}ERANI}O:

Que, el artículo 14" de la Ley de lnstituto y Escuelas de Educación Superior y de Carrera pública de sus Docentes
N" 305 12 establece que la admisión a los Instituto y Escuelas de Educación Superior se realizará por concurso público,
teniendo en cuenta la oferta y demanda regional y atendiendo a la capacidad institucional, docente y presupuestal;

Que, la mencionada Ley establece que la convocatoria para la admisión a los programas de estudios son
responsabilidad cle cada instituto; además, la metodologia de admisión la define cada institución garantizando el
cumplimiento de los principios de mérito, transparencia y equidad;

Que, en consecuencia, resulta necesario conformar la Comisión de Calificativos para el examen de Admisión-
2026 (COPEAD) del IESPP 'José Santos Chocano" de Bagua Grande.

De, conformidad con la l"ry N" 30512 Ley de Instituto de Escuelas de Educación y el Reglamento Institucional
del IESPP'Tose Santos Chocano".

SE RESTTELYE:

PRIMEROi Conformar la Comisión de Calificativos del examen de Admisión2A26 del IESPP "José Santos

Chocano" el misrno que estmá conformada por las siguientes personas:

Director General
Dr. Francisco Martin Fernández Uceda

Jefe I)e La Unidad Académica
Mg. Paulino Humberto Jave Chiclote

Responsable de Secretaria Académica
Mg. Geraldina Fiorella Ayasta Llenque
Reprcsentante I)e Formadorrs Del Nivel Superior
Mag. Roxana Yobani Briones Santamaría Ingles
Mg. Oscar Johnny Mendoza Tello
Dr. Dency Anadeli Diaz Arévalo

Presidente Del Consejo I)e Estudiante
Luz Nelly fuentes Silva

Representante Del Pensonal Administrativo
Señor Segundo Pedro Rosillo Castillo

Representante de la DREA
Mg. Jim Darwin Guamiín Zumaeta.

SEG[}FIIX): Encargar a la Comisión Calificativos del proceso de A&nisión 2026 del IESPP "José
Cho€ano", trara que este s€ desarrolle con normalidad en beneficio de la lnstitución y comtmidad educativa.

Dr. FMFU/Dii
rEsFP.JSC8"-¡G-
S.c/NoIy lI

E MAIL
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UTCUBAMBA
GERE NCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PARTICIPACION

VECINAL
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"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA'

RESOLUCION DE GERENCIA N" 019.2026-ITSE/PREVIA-MPU.BG/GSCPV

Bagua Grande, 05 de marzo de12026.

VISTO:
La solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edifiqaciones - ITSE PREVIA, expediente No

110507, de fecha 1811212025, Fresent¿do por ISIIIRO CALDERÓN DiA74 identiñcado con DNI. No
33826466; en representación de la empres¿l denominada INSTIIIITO DE EDUCACIÓN SIIPERIOR
PEDAGOGICO PUBLICO "JOSE SANTOS CñOCANO', en el que solicita una ITSE-PREMA; y et
informe del Grupo Inspector (anero 07).

CONSIDERANDO:

Que, en el artículo I de Ia Constitución Política del Perú" reconoce como fin supremo de la Sociedad
y del Estado la defensa de la persona human4 lo que implica e involucra la defensa de la integridad fisica.

Quq la Ley No 29664 Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres
SINAGERD, en su artículo 4, establece los principios generales que rigen la Gesüón del Riesgo de Desastres
uno de los cuales es el Frincipio Protector: La persona humana es el ñn supremo de la Gestión de Riesgo de
Desasües, por lo cual debe protegerse su vida e integridad fisic4 zu estructura productiva, sus bienes y su
medio ambiente frente a posibles desastres o eventos peligrosos que puedan ocurrir.

Que, mediante los Vistos, se solicita la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE
PR.EVIA, del local comercial denominado denominada INSTITUTO DE EDUCACIÓN SIIPERIOR
PEDAGÓGICO PÚBLTCO "JOSE SANTOS CEOCANO', ubicado en Jr. Hipólito Unanue No 401,
Sector Pueblo Nuevo, del Distrito de Bagru Grande. hovincia de Utcubamba, deparüamento de Amazonas,
siendo el giro o acüvidad que realiza ENSEÑANZA SIIPERIO& habiendo cumplido el adminisrado con
presentar los requisitos establecidos en el TUPA y el D.S. N' 002-2018-PClvL se procedió a realizar las
diligencias de la ITSE PREVIA, y de acuerdo al Informe Final presenlado por el Grupo lnspector,
conformado por el Ingeniero Jose Luis Santillán Tafur, en la especialidad de lngeniería Civil y el Ingeniero
Luis Arnaldo Melgarejo Mejia, en la especialidad de Ingenieria Meqánica Eléctrica; se concluye que el local
comercialdenominado IñSTITUTO DE IDUCACION SIIPERIORPEDAGOGICO PUBLICO "JOSE
SANTOS CHOCA¡{O", $ CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN
EITIFICACIONES según lo verificado por el Grupo Inspector, y de conformidad a lo esablecido en el
Tíulo II, Capltulo I, artículos 16 y I7 (de la finalización del procedimiento ITSE) del Reglamento de
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones del D.S. No 002-2018-PCM finaüza el procedimiento
con la presente Resolución.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 39 pánafo final de la Ley No 27912"1xy Orgánica
de Municipalidades".

SE RESUELVE:
Artículo Primero. - Aprobar el Informe de Inspección Tecnica de Seguridad en Edificaciones ITSE

PREVlA.presentado por el Grupo lnspector del local INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR
PDITAGOGICO PUBLICO "JOSE SANTOS CHOCANO', el mismo que SI CUMPLE con las
Condiciones de Seguridad en Edificaciones; que se ariexa a la presente resolución; por lo tanto, OTORGAR
el Certiñcado de Inspección Técnica de Seguridad enEdificaciones.

Artículo Sesundo. - Hágase de conocimi
Comercialización para los fines correspondientes, ,

ala administada y a la Sub Gerencia de

Y ARCHI\¿ESE,REGISTRESE,

üE
Ttcrp

Estadio Municipal - Sector san Luis - Bagua Grande - Utcubamba - Amazonas
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MUNTCIPATIDAD PROVINCI.AL UTCUBAMBA

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANAY PARTICPACION VECINAL
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES gililnHr

ANEXO 14

cERTtFtcADo DE rnspEccóN tÉctr¡lce DE sEcuRtDAD EN EDtFtcActoNEs pARA
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCÉN C¡-ASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO
ALTo o RIESGo MI,Y ALTo SEGÚN LA MATRtr DE RIEsGos

No 01s .. ?s26

El Órgano Ejecutante de le Municipelidsd Prov¡nc¡al de Utcubamba, en cumdim¡ento de lo
elablec¡do en el D.S. No 002-201&PCM, ha rcalizado la hspecc¡ón Técnica de Seguridad en
Edificac¡ones al Establecimiento Obieto de Inspección de:

INSTITUTO DE EDUCACION
SUPERIOR PEDAGOGICA

,,JOSE SANTOS CHOCANO''
Ubicado en Jr. Hipólito Unanue No 401, Sector Pueblo Nuevo, Dislrito BAGUA GRANDE,
Provincia UTCUBAMBA, Deoartamento de AMAZONAS.

Solicitado por ISIDRO CALDERÓN DÍAZ, identif¡cado con DNI: 33826¡t66. En represenlación de
la empresa denominada lNsTlTUTo DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA "JOSE
SANTOS CHOCANO".

El que suscribe CERTIFICA que el Eslablecimiento Objeto de lnspección antes señalado Sl

CUMPLE CON I.AS CONDICIONES DE SEGURIDAD.

Capacidad máxima de la edificación: CUATROCIENTAS NOVENTA Y OCHO (4981 PERSONAS.

G¡ro o activ¡dad: realiza: ENSEÑANZA SUPERIOR.

s

tupedionte l,lo I 1 0507-2026

VIGENCIA: 2 AÑOS

Resolución N" 01 9-2026JTSE/PREVIA-MPU-BG/GSCPV.

FECHA DE EXPEOICIÓN:

FECHA DE SOLICITUD OE RENOVACIÓN:

FECHA DE CADUCIDAD:

05/03¡2026

05t02t2028

05t03n028

Bagua Grande, 05 de mazo del 2026.

El pÍaadrf' c6¡dttc.do Íg no conlddry¿ etlbtf'*ló¡t Úo'¡ pan d hnclonanlafo atd fu/.dtnl'rto Ob!ñ da lnqacdón
o pat¿ d lnrdo da ta tctMttatt, athnluno no alMnt h lpjmbtctón ate la tlcr,rcle dc furrdonqilento.

&IA;
- AE Ac¡.IERoo A LO ESTAAI-ECIDo E / EL REG¿ÁlrEMtO DE ¡ ¡SPECCTOTT/FS TEC|//C,4S OE S€GURD D EN EDIFICACIONES ÁrcAAgO POR

DECREIO SUPRETTO I'I'OO2.PI8 rcM, ELPREENTE CERfIFICADO DEBERA SER FIRI'ADO POR €¿ RESPO/VS48¿EO€L ORCANO EJECUTANIE
- EsfE cERTlFrceoo oeeEnA cofocfRs€ Étv urv LUGAa wgaLE DENTRo DEL Esra&eMEvfo oEJETo DEl lsP€cc/ó¡/
. CUNQIJIER ÍACIA O ENMENDAOIJM INVALIDA 4 PRESENIE CERIEICADO.



INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO "JOSÉ SANTOS

lnscripción para la
evaluación de lengua

09 de marzo al
06 de abril

8:00 a l3:00
l5:00 a l8:00

Evaluación de suficiencia
de lengua extranjera
exonerados

9:00 am a I l:00 am. Aulas de la Institución

Resultados de la evaluación
de suficiencia

r PáginaWeb
Institucional
¡ Facebook
Institucional

r Mural Institucional

Inscripción por exoneración
09 de marzo al

07 de abril
8:00 a l3:00
l5:00 a l8:00

¡ PáginaWeb
Institucional
r Facebook
Institucional

o Mural Institucional

9:00 am a 4:00 pm

Resultados por exoneración

¡ Página Web
Institucional
r Facebook

Institucional
r Mural Institucional

Evaluación de suficiencia
de lengua extranjera
ordinario

9:00 am a 1l:00 am. Aulas de la Institución

09 de marzo al
17 de abril

8:00 a l3:00
l5:00 a l8:00

9:00all:00am Aulas de la Institución

Publicación de resultados

r PáginaWeb
lnstitucional
¡ Facebook
Institucional

¡ Mural Institucional

9:00 am. a 4:00 pm. Aulas de la Institución

Publicación de resultados
finales

9:00 pm a 12:00 pm

o Página Web
Institucional
¡ Facebook

Institucional
r Mural Institucional

Comité de
evaluación

Solicitud de ampliación de

20 al24 de abril
8:00 a l3:00
l5:00 a l8:00

Periodo académico

I semestre: 20
de abril al 14 de

agosto
II semestre: 24
de agosto al 18

de diciembre

2: 30 pm. a
8:00 pm.

Ambientes de la
Institución

CHOCANO'.

CRONOGRAMA DE ADMISIÓN 2A26 ffiActividad Fecha Hora Ambiente Resoonsable

Secretaría de
Di¡ección

Noly
Mondragón
l{rntensed

06 de abril Comité de
docentes inglés

06 de abril 4:00 pm. COPEAD

Secretaria de
dirección

Entrevista de evaluación
situacional

09 de abril Aulas de la Institución
Comisión de
docente por
nrogfama

09 de abril 9:00 am

Comisión
Permanente de

Admisión
(coPEAD)

14 de abril Comité de
docentes inglés

Inscripción de modalidad
ordinaria

Secretaría de
Dirección

Noly
Mondragón
lftrntnnonri

Prueba de conocimientos I 8 de abril COPEAD

I 8 de abril 9:00 pm. COPEAD

Entrevista de evaluación
situacional

19 de abril
Comisión de
docente por

ñf of¡ma

19 de abril

20 de abril 9:00 am Director Dirección

Periodo de matrícula Secretará Académica
Secretaría
Académica

Dirección y
Jefaturas



Requisitos para el examen de admisión 2026 al Instituto de
Educación Superior Pedagógico Público "José Santos

Chocano"

{ Copiade DNI.

/ Declaración Jurada de no contar con antecedentes penales o
judiciales.

{ Certificado de estudios secundarios originales (visado por el
director de la IE de origen)

{ Partida de nacimiento original, expedida por la autoridad
competente.

r' Recibo de pago por derecho de admisión. (S/. 250.00) Cuenta
Banco de la Nación N': 00293004439

r' 2 fotografias tamaño pasaporte.

{ Para el proceso de admisión el postulante hará una pre

inscripción en el siguiente enlace: https://sistema.siges-

pedagogicos.pelsite/preinscripcion, sistema implementado

por el Ministerio de Educación del Perú.

y' Carrerasl Programas:

Rducación Inicial
Comunicacién
Idiomas, especialidad Inglés
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Todos los derechos reservados lmpreso en
el IESPP José Santos Chocano Jr. Hipólito

Unanue No 401
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INSNTUTO DE CDUCACIÓN SLTPERIOR PEDAIiOGICO PUBLICO
*JOSÉ SANTOS CHOCANO"

GTÍA DE ADMSIÓN
2026

MENSAJE DEL DIRECTOR

El Inst¡tuto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano" de la ciu

de Bagua Grande, insiiiuc¡ón en vías de i¡cenciariiento, invita a la juventud estudiosa de

Provincia de Utcubamba y de otras provincias aledañas y de todo el país a postular y estud

una de fos tres programas profesionales que oferta el presente año 2026.

Postular al IESPP "José Santos Chocano" marca el comienzo de una etapa de la vida que se

caracteriza por forjarse una de las profesiones más dignas y de mayor reconocimiento

humano. Ser estudiante de una institución acreditada, estudiar un programa de Formación

Inicial Docente es una elecc¡ón personal en la mayoría de los casos que llena de satisfacción
porque estamos al servicio de la niñez y la adolescencia.

El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano", pone a

disposición de los postulantes la presente Guía del Admisión, con la finalidad de brindar

orientación e información sobre el proceso de admisión al IESPP" JSCH" y las características

de los tres Programas de Estudios ofertados en la Formac¡ón Inic¡al Docente. También se
presentan las modalidades de admisión, cantidad de vacantes por Programa de Estudios,

requisitos del expediente, cronograma del proceso, estructura del examen y condiciones que

ofrece nuestra institución, para un adecuado proceso de inscripción. El proceso de admisión

2026 se desanolla (en todas sus fases y modalidades) en el local de la institución ubicado en

Jr. Hipólito Unanue N' 401 , sector Pueblo Nuevo, Bagua Grande, Utcubamba, Amazonas -
Perú.

Por lo que, hacemos la invitación extensiva a toda la juventud estudiosa de la región
Amazonas y del Perú a postular a los programas profesionales de Formación Inicial Docente
que en este año el instituto ha programado, Sé el profesionalque el mercado laboral demanda,
elige bien.

Dr. Francisco Martin Fernández Uceda
Director del |ESPP "José Santos Ghocano"



INSIITUTO DE EDUCACIÓN SI}PERIOR PEDACóCICO PÚBLICO
.TOSÉ SANTOS CHOCANO"

El Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano" fue creado

mediante el Decreto Supremo No 0025 - 9l - ED, de fecha 10 de setiembre de 1991 con

el nombre de Instituto Superior Pedagógico Estatal 'Utcubamba", para que funcione en el

distrito de Bagua Grande.

El inst¡tuto inició sus labores en el mes de octubre de 1991 con las esoecialidades de

Educación Primaria, Matemática y Lengua y Literatura, ampliándose

Educación Inicial, Biología y Química, Historia y Geografía, ldioma: inglés, y Com

e lnformática.

El año de 1995 mediante la Resolución Directoral No 071 - 95 - ED., de fecha 14

febrero se autoriza el cambio de denominación del Instituto. adouiriendo el nombre

'JOSÉ SANTOS CHOCANO', a partir de entonces.

Hasta el año 2 000 el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos

Chocano" desarrolló el Programa de Profesionalización Docente dei cuai egresaron 06

promociones.

Desde el año 1995 el Instituto ha capacitado a los profesores de las diversas provincias

de la Región Amazonas, desarrollando los programas de MECEP-PLANCAD primaria,

Programa de Educación Familiar y Sexual del Ministerio de Educación, Programa de

Formación Continua de docentes y directores en Servicio, tanto para zonas rurales como

urbanas.

En la actualidad contamos con infraestructura moderna distribuida en tres oabellones.

aulas, biblioteca, auditórium, laboratorio, centro de cómputo, centro de idiomas, internet,

sala de v¡deo, museo de zooiogía, jardln botánico y bio huerto con una v¡s¡ón de contar

con un sistema agro ecológico.

La familia chocanense está comprometida a seguir laborando con una misma visión,

m¡sión y principios y con el Lema "Forjando Valores Educaremos al Mundo" para hacer

de ella una institución líder en la Región Amazonas.

A partir del '1998 el IESPP. "José Santos Chocano" amplía sus servicios a los niveles de

Educación Primaria y Secundaria de Menores, mediante la Resolución Directoral Sub

Regional Sectorial No 230, de fecha 28 de diciembre de 1998.

Actualmente el IESPP. "José Santos Chocano", se encuentra acreditado según

Resolución N' 042-2016-SINEACE/CDAH-P em¡tida Dor el Sl¡'IEACE. s¡endo la úi¡rneia

Institución de Formación Docente Acreditada de la Región Amazonas.

RESEÑA H|sTÓRICA


